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Presentación 

Es la villa de Fuente el Sáuz uno de los municipios más genui­
nos y representativos de la Moraña abulense, a la par que uno de 
los más dinámicos. Atesora un largo y callado pasado histórico, del 
que ofrecen sorprendente testimonio algunos de sus valiosos y des­
conocidos tesoros artísticos, bien conjugado en las últimas déca­
das con un proceso de modernización ejemplar, del que es buena 
muestra su completa e ilustrada página web. 

Mucha parte de responsabilidad en su consecución ha tenido la 
Corporación municipal. Se dice habitualmente que las Instituciones 
son las personas que las presiden en cada momento y, ciertamen­
te, que en este caso, se cumple en buena medida el célebre y popu­
lar dicho. 

La elaboración y aprobación de un escudo de armas municipal 
es siempre motivo de orgullo y satisfacción para aquella entidad 
municipal que acomete dicho proceso y ve culminarlo con éxito. En 
el caso presente el empeño de su alcaldesa, doña María Jesús Jimé­
nez, se ha visto recompensado no sólo con la obtención de una 
emblemática municipal que destaca por su vistosidad y rigurosidad, 
sino también con la constatación de un intenso discurso histórico 
del que dan buena cuenta las páginas de este trabajo que me hon­
ro en presentar. 



Vaya pues mi enhorabuena para la Corporación municipal de 
Fuente el Sáuz que estrena, honrada y satisfecha, nuevos símbo­
los distintivos de su personalidad, para el autor de la misma, por 
haber sabido hacerse eco de tan legítimos como loables anhelos, 
y para todos los vecinos que viven y se desviven por ella porque 
van a disponer, en adelante, de alguna razón más para sentirse orgu­
llosos de esta bendita tierra. 

Agustín González González 
PRESIDENTE DE LA D IPUTACIÓN DE ÁVILA 



Prólogo 

Culminamos con la presente publicación un largo proceso ini­
ciado hace más de un lustro al objeto de dotar a nuestra querida 
villa de Fuente el Sáuz de unos emblemas representativos de nues­
tra personalidad, como entidad municipal , con los que todos nos 
sintiéramos identificados. Y ciertamente que hay razones más que 
sobradas para estar orgullosos de lo conseguido. 

Sabíamos que Fuente el Sáuz tenía en su haber un largo tránsi­
to histórico pleno de hombres y mujeres de excepción y de acon­
tecimientos destacables que dormían en la memoria colectiva de 
sus gentes. Ha tenido que ser un motivo tan laudable, en el que he 
puesto mi empeño como alcaldesa y como vecina estos últimos 
años, como es la elaboración de la memoria para la aprobación de 
sus armerías, para que hayamos podido acceder a su conocimiento 
profundo y riguroso de la mano del profesor Félix Martínez Uoren­
te y de la Institución "Gran Duque de Alba", que en todo momento 
secundó nuestros anhelos y colmó nuestros deseos. 

El presente trabajo, elaborado sobre la base de aquella Memo­
ria que justificó la adopción del escudo y la bandera municipales y 
que hoy ponemos al alcance de todos los vecinos, así como de 
aquellos que aman esta tierra, no supone sino la culminación de 
una aventura que se ha convertido en acicate Muro para el cono­
cimiento de nuestro pasado común. Os animo y exhorto, pues, a 
que continuemos la labor. Para ello no faltará mi mucho ánimo y el 
de la Corporación que me digno en presidir. 



Reiterando mi agradecimiento hacia su autor, el profesor Dr. Félix 
Martínez Llorente, y a la Institución "Gran Duque de Alba", genero­
sa patrocinadora tanto de su elaboración pasada como de su pues­
ta por escrtto al momento presente, dejo en tus manos, lector amigo, 
el juicio imparcial que la obra merece. 

María Jesús Jiménez Maroto 
ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE F UENTE EL S ÁUZ 



Introducción 

L
a reciente aprobación y adopción de escudo heráldico y ban­
dera por e l municipio de Fuente e l Sáuz, al norte ele la pro­
vincia ele Ávila, supone la culminación de un proceso en cuya 

consecución se había comprometido muy especialmente la propia 
Corporación municipal, con e l ánimo depositado en obtener para 
la población aqueUos emblemas a través de los cuales lograr una ade­
cuada y específica identificación institucional en el conjunto de ciu­
dades y villas del Reino de España. 

El Ayuntamiento de la villa, de mano de su Alcaldesa-Presidenta, Doña 
María]esús}iménez Maroto, nos ofreció en su día la posibilidad de 
investigar su hipotética existencia con miras a su efectiva recupera­
ción del posible o lvido en el que hubiera podido incurrir a lo largo 
de los siglos, o en su caso, si tales indagaciones resultasen infruc­
tuosas, proceder a la elaboración ele un emblema heráldico de nue­
vo cuño. 

Iniciada la tarea y traS arduas investigaciones e indagaciones no sólo 
entre su rico acervo artístico sino, así mismo, entre e l no menos 
importante patrimo nio histórico-documental del municipio mora­
ñés, con miras a una posible localización sigilográfica o hedlldica 
rcfclida al mismo, llegamos al convencimiento de que pese a haber 
gozado de una significativa antigüedad como enclave poblacional de 
la tierra abulense, us peculiaridades institucionales forjadas a lo lar­
go ele sus más de ocho centurias de existencia inalterada, no nos per­
miúan albergar esperanza alguna respecto de la posible existencia 
ele un primigenio emblema armero del que la corporación munici­
pal hubiera podido hacer un indubitado uso en algún período de su 
existencia poblacio nal. 

La consulta de archivos de indudable importancia para que dicha 
L'l.fea hubiese producido fecundos frutos como el Municipal e His­
tólico Provincial de Ávila así como el municipal de la propia pobla­
ción; del Histórico Nacional de Madrid, Secciones de Sigilogra.fia y 
Consejos; de la Real Academia de la Historia; del Diocesano y Cate­
ch"allcio ele Ávila; o del Archivo Gene ral de Simancas, Secciones de 



Cámara de Castilla, Dirección General de Rentas, Mercedes y Pri­
vilegios y Registro General del Sello, pese a no repottarnos datos de 
consideración para la localización del hipotético sello municipal, 
resultó sumamente útil al objeto de logrru· un mayor y más preciso 
conocimiento de su devenir histórico a lo largo de los siglos a través 
del cual llegar a una más completa, acettada e idónea elaboración y 
descripción am1era con la mirada puesta en su emblemático papel 
futuro como representación plástica de su Corporación y del con­
junto de sus vecinos y moradores. 

Descattamos con ello la posibilidad, avanzada por la empresa "Ábsi­
de Restamación S.L." a la conclusión de su trabajo restam ador del 
retablo de la capilla del obispo de la iglesia patToquial de la Asun­
ción de Fuente el Sáuz de que el escudo oculto u-as un lienzo repin­
tado con las annas de los Suárez de Lugo, señores del lugru·, del linaje 
del prelado fundador de la misma, pudiera corresponder al conce­
jo, como se afirmaba en el mismo, por la razones que enunciaremos 
a continuación'. 

Es más, un detallado examen de la Sección de Sigilografía-Sellos 
Municipales en Tinta del mencionado Archivo Histórico Nacional 
madrileño nos ofertó la prueba más palmaria de cómo a fines del 
siglo XIX no se conocía otro escudo municipal por su Corporación 
que el propio de la Monru·quía constitucional española en su versión 
abreviada. 

Con fecha 24 de abril de 1878, el Alc .. 'tlde-Presidente del Ayuntamiento 
de Fuente el Sáuz dio cumplimiento a la circulru· de 12 de abril de 
dicho año, del Gobernador Civil de la provincia abulense, publica­
da en el Boletín Oficial de la provincia n°122 del mismo día, en la 
que se le solicitaba ofreciese noticia de los sellos que había ostenta­
do el municipio, con especial referencia a los que en aquel momen­
to se hallaban en uso. En su contestación, el alcalde donAndt-és Martín 
relatará, respecto de la estampación de los sellos de alcaldía y ayun­
tamiento que apotta al expediente, que los mismos corresponden a 

' "El retablo está culminado por un ático en el que se sitúan sobre lienzos los escudos de la 
familia Suárez y bajo uno de los cuales se ocultaba el escudo original del retablo, correspon­
diente a la población de Fuente el Sáuz" (Vid., Los secretos del Retablo del Obispo, en "Patri­
monio Histórico de CasUlla y León" n913 (2003), pp. 15-17). 



Retablo de la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción 



los que "actualmente se usan en esta munidpalidad, no existien­
do en este archivo ningún hecho histórico ni suceso notable que 
simbolice el uso de aquellos", habiendo sido adoptados por la cor­
poración municipal en virtud de cierta "Real Orden de 28 de abril 
de 1848"2

• 

En el primero de los sellos aportados aparecen ciertaS armas en su 
centra que no son otras que las tradicionales de la Monarquía cons­
titucional de España, en su versión reducida: escudo ovalado cuar­
telado con las rumas de Castilla y león; entado en punta de Granada 
y escusón oval con las tres flores de lis ele Anjou-Borbón; al timbre, 
Corona Real de España; en oda se recoge la identificación "ALcaldía 
de Fuente el Sáuz". En el segundo, de forma ovalada, sin ningún tipo 
de escudo, se aprecia tan sólo la leyenda '1<\yuntam(ien)to de Fuen­
teelSáuz". 

A lo Jru-go de nuestra labor investigadora del pasado histórico de la 
villa de Fuente el Sáuz a la búsqueda de su probable emblema herál­
dico municipal hemos podido constatar la "aventura silenciosa" des­
arrollada por la población a lo largo de los siglos en la definición del 
término municipal abulense, en su configuración como aldea juris­
diccional del concejo de Ávila, su posterior señorialización en manos 
de los Suárez de Lugo, y por extensión, en el acontecer histórico de 
España. 

Por tales motivos y con el interés puesto en la elaboración final de 
unas representativas armas municipales que fueran fiel expresión 
del lugar y de sus pobladores, procedimos a ahondar en el pasado 
histórico-político de la villa a lo largo de los siglos previos al presente, 
de cuyo trabajo son fiel reflejo las siguientes notas acerca ele su eti­
mología toponímica, su particular· evolución institucional, a la pru· 
que los momentos más significativos ele su singladura histórico-poli­
rica que a continuación recogemos, y que en conjunto nos permi­
tieron seleccionar y diseñar aquellas figuras - muebles y piezas- y 
esmaltes que pasaron a integrar, finalmente, en un conjunto armó­
nico, el diseño final ele su escudo heráldico. 

• A.H.N., Secc. Sigilografía·Sellos Municipales en linta, Caja 2, n2 81. Vid. ANEXO l. 



Retablo de la Capilla del Obispo 



Antecedentes históricos de la villa: fundamentación de una 
propuesta armera 

Es muy probable que el origen de Fuente el Sáuz se encuentre en 
estrecha relación con las labores de roruració n y repoblación des­
arrolladas por un particular asentado en estas fértiles tierras septen­
trionales del término concejil de Ávila, entre los ríos Zapardiel y 
Arevalillo, regadas por arroyos como Vallodano o Valsaüdo, en los 
albores del siglo XII. La riqueza de aguas y lagunas, será determi­
nante en la elección del propio nombre del asentamiento: Fuente el 
Sáuz o Fuente del Sauce, toponímia menor identificativa tanto de la 
riqueza acuífera del lugar como de la existencia, por aquellas remo­
tas fechas, de un ejemplar singular de sauce que hiciera más locaü­
zable el lugar. 

Sin embargo, pese a esta supuesta antigüedad poblacional, la pri­
mera noticia documentada que tenemos de nuestra villa se encuen­

en cierro diploma catedralicio abulense, datado en agosto de 
1197. Se trata del testamento de Martín, prior de la Catedral, a tra­
vés del cual deja algunas mandas en favor de la Iglesia, así como de 

fumiliares más directo . En una de las cláusulas testamentarias el 
eclesiástico lega en favor de su nieto Munio Blasco Claudio y de un 
tal Domingo Martin la "aldeam de Fonte Salze, qua le inventa Juerit 
in die obitus 11zei, tali tenot·e quod, si M u ni o Blasco filias habuerit, 
quam viam universe carnis ingressus Juerit, ftlii eiusdem predic­
tam aldeam possideant íure hereditario, sin autem redeant pre­
dicta in usus aldea refectori Sancti Salvatoris, et de parte Dominici 
Martini idem precipumus" (la aldea de Fue me el Sáuz, como esru­
viere al momento de mi muerte, de tal forma que, si Munio Blasco 
ruviere hijos, cuando falleciere, sus hijos la posean por derecho here­
ditario; pero si no fuere así, pertenezca a San Salvador, establecien­
do lo mismo respecto de Domingo Martín)'. 

El prior catedralicio Martín era, pues, propietario de la, por aquellas fechas, 
aldea de Fuente el Sáuz, que será donada a su nieto, desconociendo de 

' TEJERO ROBLEDO, Eduardo, Toponimia de Avila, Á vil a 1983, p.66. 
• BARRIOS GARCÍA, Angel, Documentos de la Catedral de Avila (siglos XII-XIII), Ávila 2004, 
doc.43, pp.85-88. 
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todo punto si dicha clonación se perfeccionó con posterioridad a su 
m u ene. Lo cieno es que, media centuria más tarde, en el célebre padrón 
de consignación de rentas del obispado ele Ávila ordenado realizar por 
el cardenal Gil To11'es a la iglesia y obispo abulenses en 1250, la aldea 
de Fuent el Salze constituye una de las ochenta y dos poblaciones del 
concejo ele Ávila integrantes del arciprestazgo cleMoranna o Mora.i1a, 
aportando a la Mitra un total de veinte ma.ra.veclís al años. 

A fines del siglo XIII el lugar de Fuente el Sáuz gozada ya de una cier­
ta entidad de población, como aldea dependiente gubernativa y juris­
diccionalmente de las autoridades concejiles de la ciudad de Ávila., 
en cuanto parte integrante de sus términos. Los mismos términos 
que dos siglos más tarde Gunio de 1490) se pedirá por j orge Gómez, 
Toribio Sánchez y Gonzalo Ma.rtin, en representación de Jos conce­
jos de San Juan de la Torre y Fuente el Sáuz, a.J. corregidor abulense, 
sean deslindados por la "fuente de Diosayuda", con el fin de evitar 
L1S continuas disputas que por el aprovechamiento de tierras se pro­
ducían con los vecinos de la otra aldea abulense de Bernuf'. 

Como a.Jdea concejil abulense Fuente el Sáuz proseguirá su lenta 
. configuración demográfica y política en un silencio documental casi 
absoluto, tan sólo roto por a.Jgún pleito, testificación o negocio julÍ­
dico de sus vecinos, o por algún deslinde de tém1inos entre juris­
cücciones que protagonicen sus particula.res tienas, como los indicados 
anteriormente. 

Dentro de la organización territoria.J concejiJ abulense la a.Jdea de 
Fuente el Sáuz se adscribirá, desde mediados del siglo XIII, al sex­
mo o demarcación de San Juan y que abarcaba fundament.1.1mente 
las comru:cas de La Maraña y Pajares. Así se recoge en el censo de 
Población de la Corona de Castilla de 1591 y en el que nuestra villa 
consta que integrad "seismo de Sant]uan." con un total de 93 veci­
nos, de los cuaJes 87 son pecheros, 2 hidalgos y 4 d érigos7

• 

• BARRIOS GARCÍA, A., Documentos de la Catedral de Ávila, o.c., doc. 83, pp. 14&157; en 
concreto, p.155. 
• LUIS LÓPEZ, Carmelo; SER OUIJANO, Gregono del, Documentación medieval del Asocio 
de la Extinguida Universidad y Tierra de Ávila, Tomo 11, Ávila 1991, doc.173, pp.645·646. 
' Censo de Castilla de 1591, ed. MOUNIE BERTRAND, Annie, Madrid 1984, p.78. 



Un hecho singular cambiará, no obstante, el devenir histórico de la 
población: el nacimiento en el lugar del futuro obispo de Mondo­
ñedo, Lugo y Jaén y Presidente del Consejo de la Inquisición e Inqui­
sidor General, Don Alonso Suárez de Fuente el Sáuz. 

Según sus biógrafos más reputados, D. Alonso Suárez fue hijo de 
Pedro Sanz Suárez y su mujer, Catalina Suárez, labradores estableci­
dos en la aldea de Fuente el Sáuz, donde vino al mundo en 1450. 
Tuvo como hermanos a Toribio Sánchez y a Martín Sánchez de El 
Espinar, cuyos respectivos linajes serán beneficiarios últimos de las 
gradas y mercedes de las que este renombrado obispo fue acreedor 
a lo largo de su vida8

. 

Sus humildes orígenes no le impedirán encumbrarse hasta lo más 
alto de la jerarquía eclesiástica de su época. Don Alonso, que porta­
rá siempre junto al apellido de su linaje el nombre de su lugar de 
origen -Fuente el Sáuz-, cursó estudios universitarios en Salamanca 
como colegial de San Bartolomé9

, siendo designado por la reina Isa­
bel, en 1493, o bispo de Mondoñedo; en 1494, uno de los cuatro 
Inquisidores Generales de sus reinos; obispo de Lugo en 1496; Comi­
sario General de la Santa Cmzada; presidente del Consejo Real de 
Castilla, y finalmente , obispo de Jaén en 1500, en cuyo solio p er­
manecerá hasta su fullecimiento el5 de noviembre de 1520, después 
de un excelente y fecundo pontificado que abarcó tanto lo matetial 
como Lo espiritual '0• 

A pesru: de la lejanía, don Alonso Suárez mantuvo .terreas vú1culos con 
la tierra que le vio nacer. DUI'allte sus ptimeros años episcopales es 
probable que se hiciera con un in1portante patdmonio en su aldea 
de origen, constituido finalmente en mayorazgo por el prelado, en 
febrero de 1517, en favor de su sobrino homónimo Alonso Suárez, 

• TORAL FERNÁNDEZ DE PEÑARANDA. Enrique, Elogio y nostalgia de un obispo. Don Alon­
so Suárez de la Fuente del Sauce, en "Boletín dellnsmuto de Estudios Giennenses· , nº179 (2002), 
pp.69-98. 
• RUIZ DE VERGARA, Francisco, Historia del Colegio Viejo de San Bartholomé Mayor de la 
Célebre Universidad de Salamanca, Madrid 1766, 1.1, pp.187-188; TORAL Y FERNÁNDEZ DE 
PEÑARANDA, Enrique, VIVencias del obispo D. Alonso Suáre:z, en "Boletín del Instituto de Estu­
dios Giennenses", 110 (1982), pp.9-61. 
•• XI MENA JURADO, Martín de, Gatálogo de los obispos de /as iglesias catedrales de Jaén y 
anales eclesiásticos de este obispado, Madrid 1654 (edic. facs., Granada 1991), pp.441-448. 



Torre del palacio de los señores de Fuente el Sáuz 



hijo de su hermano Martín Sánchez y Catalina Bermúdez, su esposa, 
e integrado por la casa, torre, pL:'IZa, huerta, corrales y palomar de su 
propiedad, las viñas y tierras existentes tanto en dicho lugar como 
en Bemuy, Cabezas del Pozo, Canales, Yaltodano y Donjimeno, sus 
eras, 80 obradas con eras y ejidos en Cantiveros, ciertas casas prin­
cipales en Medina del Campo mas 36 huebras de tierras en Gimial­
cón y 19 fanegas de trigo anuales de censo de Fontiveros. Exigía así 
mismo el obispo que se mantuviese siempre un capellán en la capi­
lla que para gloria de su linaje había fundado en la parroquial de 
Fuente el Sáuz y en la que deberían oficiarse cinco misas semanales, 
dotándola generosamente. En el caso de que se extinguiese la des­
cendencia del así beneficiado, dicho mayorazgo pasaría al linaje de 
su ou·o sobrino, Juan de Yaltodano, hijo de su hermano Toribio Sán­
chez11. 

Además de este mayorazgo por tierras abulenses fundará otros dos 
mayorazgos más en favor de sus otros dos sobrinos, aunque al igual 
que el anterior, integrado por bienes adquiridos por tierras andalu­
zas no con rentas eclesiásticas sino sólo con los salarios que el rey le 
daba por sus empleos. Del primero será beneficiario Juan de Balto­
dano, hijo de su segundo hermano Toribio Sánchez; del segundo, 
su sobrino-nieto Diego Femández Balrodano, hijo de su sobrina Mari 
Sánchez y Diego Fernández de Canales'2• 

De la particular querencia del obispo Alonso Suárez por su solar de 
origen, la aldea de Fuente el Sáuz, nos ofrece prueba más que evi­
dente la elección de sus rumerías personales. Como hemos indica­
do, el prelado procedía de humilde cuna, razón por la que carecería 
de heráldica de linaje. EUo le llevará a diseilarse unas propias arme­
rías, que serán utilizadas con exclusividad por su persona, y en las 
que dará cabida a una representación sin1bólica del nombre de su 
aldea de nacimiento: una ft1ente hexagonal con dos caños de faco¡­
ra zoomórfica de los que manan sendas COl-rientes de agua, sumada 
de sauce. En algunas ocasiones las labras presentarán una curiosa 
novedad: la incorporación en L:'l punta del escudo de un puente, como 
reflejo heráldico de uno de sus grandes mecenazgos diocesanos cual 

" A.H.N., Secc. Consejos, leg. 26.766. 
" TORAL FERNÁNDEZ DE PEÑARANDA, E., Elogio y nostalgia de un obispo, o.c., pp.84a8. 
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fue la construcción del Puente del Obispo (1518) sobre el Guadal­
quivir, en el camino que va de Jaén a 

Por el contrario, los descendientes de su linaje y beneficiarios de sus 
mayorazgos se decantarán por unas armerías bien diferentes en Jas que 
se dan cabida, en complicados y múltiples cuartelados muy del gusto de 
11. época (fines del siglo XVI), a la heráldica de todos y cada uno de los 
linajes con los que matrimonialmente enlazru:án, rese1vando el plimer 
curu1:el a las célebres rumerías de los Suá.rez: en campo de oro, dos cas­
tillos de oro superados de águila explayada de sable••. Destacados ejem­
plos de Jas mismas son apreciables en la capilla funeralia fum.iliar de San 
Salvador, fundada y auspiciada por el pre11.do jiennense en la pru'l-oquial 
de Fuente el Sáuz, y conocida en nuestros días como "capilla de/Mar­
quesito". Junto a 11. insclipci.ón del fiiso•s, muy posterior a los hechos 
que relata, se encuentran las armas de los Suárez de Lugo, señores del 
lugar, desclitas en un documento de 1725 de la siguiente forma: 

"Ocho quarteles, los quatro por ancho deel escudo, por la parte supe­
rior y otros quatro por ancho en la parte ynferior;jrente unos de otros. 
Y el primer quartel supelior está en campo dorado y tiene dos torres, 
f!chura de castillos, con sus almenas, y enzima de cada una está una 
águila negra, con pico dorado, alas estendidas, en postura de volar; y 
en cada torre ay una puerta en la parte de abajo. Enfrente deste quar­
te4 en la pm·te ynferior; quartel, con el campo dorado, y tie­
ne tres vandas azules, atravesadas por ancho. El segundo quartel de 
la parte superior está en campo encarnado y en él una cruz color encar­
nada, pe1jilada de color oro, con quatro espigas de trigo color dora­
do, y en cada extremo de dicha cruz una flor de lis color dorado. Y el 
quartel que está enfrente de este, por la parte ynjeli01; tiene el campo 
color de plata, y en él está un roble verde, con dos tallos a cada lado 

" HIGUERAS MALDONADO, Juan, El Puente del Obispo (Jaén), según dos pergaminos fati· 
nos (S.XVI), en "Scripta Varia. Juan Higueras Maldonado", Universidad de Jaén 2002, pp.109· 
144. 
•• Son las armas que aparecen pintadas en un lienzo cubriendo las armas originales del obis· 
po en el retablo de la iglesia parroquial de La Asunción de la villa de Fuente el Sáuz. 
" "Esta capilla mandó hazer el ilustrísimo señor don Alonso Suárez, obispo de Jaén, Presi· 
dente del Consejo, Inquisidor Mayor. Hizo merced de ella al magco. caballero don Alonso Suá· 
rez, su sobrino, y a dª Cathalina su muger, y a los que de ellos sucedieren. Acabóse año de 1595; 

reedificó año de 1780" (GÓMEZ·MORENO, Manuel, Catálogo monumental de fa provincia de 
Avila, Ávila 1983, Texto, p.297). 



suyo y a el pie tienezinco como raf.zes del dicbo árbol El tercer quar­
tel de la parte superior está en campo blanco y en él ay treze rodelas 
azules, de tres en tres, y una de por sí en la parte ynjerior, frente de la 
y/era de en medio, que vajan por largo, y está orleado este quartel de 
nuebe crtaX1S, como aspas, en campo encarnado. Y en el quartel que 
está pot· vajo deste tiene el campo blanco y en elzinco flores de lis color 
encarnado, las dos arriba, una en el medio y otras dos abajo, orlea­
do este quartel con uandas pequeñas, unas de color blanco y otras 
encarnadas. El quarto quartel de la parte superior está en campo 
encarnado y tiene dos calderas, una a la parte de an·iba y otra a la 
de auajo, su color de oro con asas, y está odeado con onze calderas 
más pequeñas del mismo color dorado. Y el quartel que está por vajo 
de él tiene el campo azul y en el medio una águila color pardo con pies 
y alas extendidas, los píes y pico color dorado y en la caue:m una coro­
na dorada. Y a todo este escudo le abrazan dos sierpes volátiles, ennos­
cadas las colas una con otra, su color dorado algo desva)do, escamadas 
de negro, que sirven de orla a dicbo escudo y por la parte superior des­
te escudo está un n-wn·ión color del azero, con plumaje de diversos 
colores. Y tiene este escudo la encomienda de el ávito del señor 
tiago".'6 

Son las am1a5 de Alonso Suárez de Lugo, J señor jurisdiccional de Fuen­
te el Sáuz, fhllecido en 1598 -la. capilla se concluye en 1595-, hijo del pri­
mer titular del mayorazgo episcopal constituido sobre bienes radicados 
preferentemente en Fuente el Sáuz por el eminente prelado jiennense, 
para cuyo diseño adoptará un doble cuartelado con L:"'S amL:"'S heráldi­
cas propias de sus progenitores (Suárez-Lugo-Velázquez) y I.1S de su espo­
sa María (Herrera-Escudero-Sedeño)'-. Todos eUos son linajes muy 

• AH.N .. Seoc. Consejos, lag 26766, poeza 11 
" Alonso Suárez de Lugo, et Mozo, era hijo mayor de Alonso Suárez y Catafona Vetázquez, vecinos 
de Medina del Campo. De su abuelo materno -Alvaro de Lugo- le vendrá et apellido Lugo, unido en 
adelante al Suárez originario. Esla famDia de los Lugo, radicados en Medina del Campo, aparecen 
eiUlCiados en el padtón de hidalgos de la villa del Zapa¡diel de 1503, a través del cabeza de lmje, 
integrando la Cuadrilla de San Juan e Santiago: "La de ÁÑaro de Lugo e sus hiíOS, hidalgo· (pubroca­
do por RODRIGUEZ FERNÁNDEZ, IIdefonso, Historia de la Muy Noble, Muy Leal y Coronada villa de 
Medinade/Campo, Madrid 1903-1904, pp.749-756; en concreto. p.754). Casará con Maria de Herre­
ra, Dr. Esa.dero, del Consejo de Su Magestad, y de doña Maria Sedeño de Herrera, en 1541. 
Su padre otOigéllá testamento et Z7 de septiemble de 1551 cleíando como herederos a sus t1jos Alon­
so (el primogénito), kvaJo, Antonio e Isabel Velázquez de Lugo. Serán albaceas su mujer, Catalina, 
y su hermano Ambrosio, tesorero de la caledral de Jaén. Fallecerá el1 de diciembre de 1551 en Fon­
tiveros, donde vMa (A.H.N., Seoc. Consejos, leg.26766, pieza 30). 
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vinculados a la villa de Medina del Campo y que integraban en buena 
medida la casa o linaje de don Iván Morejón, como ateStigua el cro­
nista Juan López Ossorio hacia 161418

• 

A los pocos años de la muerte de Alonso Suárez, sobrino del obispo 
de Jaén y primer titular del mayorazgo, su hijo homónimo, Alonso Suá­
rez de Lugo, obtendrá mediante venta el señorío jurisdiccional sobre 
la aldea de Fuente el Sáuz, hasta entonces pertenedente al concejo de 
Ávila. Se culminaba así el conttol señorial de aquella aldea sobre la que 
ya se gozaba de un amplio señorío dominical por los Suárez de Lugo 
desde principios del siglo XVI, como queda dicho. 

Con data de once de octubre de 1558, la princesa de Portugal, en 
calidad de Gobernadora del reino en ausencia del rey Felipe n, pro­
cede a la venta en fuvor de D. Alonso Suárez de Lugo y su mujer, na 
María de Herrera, "para ellos e para sus herederos y sucesores y para 
quien dellos hubiere título y causa perpetuamente, porjuro de here­
dad, para syenpre jamás", del lugar de Fuente el Sáuz "que al pre­
sente es jurisdizión de la dicha ciudad de Ávila, con sus vasallos e 
jurisdizión cevil e criminal, alta ba:xa, mero mixto ynperio" al obje­
to de que, en adelante, "la husen y exerqan por sy e por su alcalde 
mayor JI otrasjustifias que para ello pueda pone1; asy en primera 
Jlnstancia como en grado de apelazión en el dicho lugar JI en su tér­
mino", reservándose e l monarca, única y exclusivamente, "la supre­
ma jurisdizión JI apelación para sus Chancillerías en los casos que 
hubiere lugar de derecbo". El precio de L:1 venta se concreta en "diez 
e seis mili maravedís por cada vezino de los que hubiere el dicbo 
lugar de Fuente el Sáuz, contando los clérigos, hidalgos y viudas cada 
uno por tres vezinos y los menores todos que estuvieren debal.':O de 
una tutela se quentan por un vezino y los nWfOS de soldada sy tubie­
t·en bienes en el dicho Lugar se a de contar cc1da ww por un vezino 
y si no tubieren bienes 110 se a de contar", debiéndose proceder a su 
abono de esta forma: "dos mil! doscientos luego que la dicha Serení­
sima Princesa firmare el aprovación deste asiento y los otros mara­
vedís restantes pat·a en fin del mes de abril del año venidero de 

,. LÓPEZ OSSORIO. Juan, Principio, grandezas y calda de la noble villa de Medina del Cam­
po, de su fundación y nombre que ha tenido hasta el tiempo presente, manuscrito de la Real Aca­
demia de la Historia publicado por RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, 1., Historia de la Muy Noble ... vil/a 
de Medina del Campo, o.c., pp.6-438; para la cita p.76. 
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quinientos y cinquenta y nueve". Petfeccionada la venta deberá dárse­
le "la posesión del dicho lugar y de todo lo demás conzertado en esta 
capituladón"'9• 

Si la vecindad en el lugar en 159120 alcanzaba los 93 vecinos -lo que 
haria una población en tomo a los 350 habitantes, a razón de cuatrO 
miembros por cada vecino/cabez.'l ele fumilia-, el coste total de la exen­
ción y venta de la aldea de Fuente e l Sáuz debió rondar los 5.600.000 
maravedís. 

Fuente el Sáuz se convertía así en villa señorial, con jUlisclicción pro­
pia e.'<imida de la de Ávila, a la que había perte necido hasta el momen­
to, aunque seguirá manteniendo aprovechamientos agropecuarios con 
su antigua urbe cabecera, tal y como precepntaba la propia cana de 
venta2

' . Como manifestación de la nueva autotidad será estableado 
en la plaza de la villa un rollo jurisdiccional en el que se llevarla a cabo 
en adelante las aCtuaciones propias de la justicia, adoptando la forma 
ele columna esniada sobre gradas, con cuacro argollas en lo altd 2

. 

El linaje ele los Suárez de Lugo estará al frente d e su titularidad señorial 
hasta el advenimiento del régimen constitucional, la supresión del régi­
men señorial y la creación de ayuntamientos, a comienzos dd siglo XIX. 
Desde fines del siglo XVI poseyeron en la villa d e Casa-Palado, hecha ele 
tapias y ladrillo, de la que tan sólo queda en nuestros días su desmo­
chada torre23

• 

En el Catastro del Marqués de la Ensenada, desarrollado en el lugar 
en e l o toño de 1751, se contestará, por parte de la vecindad a las pre­
gunt.1s de los represen motes regios, afinnando que "esta pob/azión 

•• A.G.S., E.M.R., Mercedes y PrMtegios, Leg. 288, fol. 18; A.G.S., Dirección General del Teso­
ro, lnv. 24, Leg.281 , fol.100. Vid. respecto a su inclusión en una política general de venta de juris­
dicciones, LORENZO PINAR, Francisco Javier; IZQUIERDO MISIEGO, José Ignacio, Ventas 
jurisdiccionales en A vi la en tiempos de los Austrias Mayores, en "Nolba Revista de Historia • 16 
(1996-2003), pp. 383-402; Fuente el Sáuz en p. 391 . 
"' Censo de Cas/11/a de 1591, o.c., p.80. 
" "Ytem que en lo que toca a los pastos y aprovechamientos y comunidad que al presente tie­
nen los vecinos del dicho lugar en los tétminos de la dicha ciudad y su tierra y tos vecinos de la 
dicha ciudad y su tierra tienen en el dicho lugar y sus términos, an de quedar segúnd y de la 
manera que asta aquí an estado, sin que por razón desta venta se aga novedad alguna, ni se dé 
ni se quite derec/Jo a ninguna de las partes· (A.G.S.- D.G.T., Leg.281 . fo1.100). 
, GÓMEZ-MORENO, M .. Catálogo monumental de Ávila, o.c .. p.299. 
,. GÓMEZ-MORENO, M., Catálogo monumental de Avila, o. c .• p.299. 



se llama villa de Fuente el Sáuz" siendo "de señorío perteneziente 
a Doña María Antonia Suárez de Lugo, uezina de Cázeres, quien 
percive el derecbo de alcaualas y por ellas anualmente sesenta y 
nueve mill y settezientos mamvedfs de vellón "24

. 

En cuanto a la vecindad de la villa por estas fechas, si en 1591 la mis­
ma estaba integrada, como queda dicho, por un total en torno a los 
350 habitantes, al momento de la realización del Censo que comen­
tamos (1753) aquella era de "zinquenta y seis vezinos y ninguno 
habita en casa de campo" morando todos ellos en "ocbenta y qua­
tro casas avitables a exzepción ele siete que están arruinadas y no 
tienen carga por el establezimiento de suelo", lo que haría un total 
cercano a los 200 habitantes. Treinta años más tarde, el censo del 
Conde de Floridablanca (1785) reiterará el carácter de villa señorial 
de nuestra población -aunque, sorprendentemente, en el sexmo de 
San Juan de la ciudad de Ávila, probablemente por los aprovecha­
mientos agropecuarios comunes que mantenía con su antigua Tie­
rra-, con alcalde pedáneo designado por el titular del señoríds. 

Su lenta e inexorable pérdida de población es evidenciable, aún más 
si cabe, a mediados del siglo XIX, en que la municipalidad aparece 
integrada, según testimonia el célebre catastro de Pascual Madoz, 
por un total de "35 vecinos y 123 almas", con Ayuntamiento propio 
integrado en la "provincia y diócesis de Ávila) partido judicial de 
Arévalo, audiencia territorial de Madt'id"26

• 

"' A.G. Simancas, D.G.R., Respuestas Generales, Ubro 4, fols. 136-151. 
" Espaiia dividida en provincias e lntendencftiS y subdividida en partidos, correglmlemos, 

mayores, gobiernos políticos y mili/aros, asf tMicn¿,'OS como de Órtll:nes, ab(lt/cngo y 
sctlorío, del conde do fo'lorldablanca, Madrid 1789, p. l . 
" MADOZ, Pascual, Diccionario geográfico-estadlstlco-hlstóríco de España y sus poseSiones 
de Ultramar, Madrid 1845-1850. Á vi/a, Valladolid 2000, p.163. 



Justificación teórica del diseño heráldico 

A la hora de proceder a La elaboración del proyecto de escudo herál­
dico para el municipio ele Fuente el Sáuz nos decantamos, desde un 
p1imer momento, por unas armerias de naturaleza tropológico-par­
lantesr, en las cuales dar entrada o cabida a los dos elementos que 
más diáfanamente simbolizan e identifican tanto la toponímia del 
lugar, como su antigüedad e identidad histórica o su riqueza natu­
ral y paisajística, cuando no funcional. 

L'IS figuras principales que apreciamos en el campo del escudo -una 
fuente hexagonal con sendos caños manantes, superada de un sau­
ce- encontrarian su justificación en el propio nombre ele la población 
desde el momento mismo de su formación como enclave poblado­
na! en la Alta Edad Media. Como ya hemos tenido ocasión de reseñar 
a la hora de abordar el estudio de los antecedentes históricos de la 
población, el topónimo escogido para la villa guarda relación con su 
liqueza natural, de generosa presencia toda vez que llegó a constituir 
un hito orientador y elemento ele identificación para sus primeros 
pobladores auspiciados por el concejo abulense en la Moraña. 

Sin embargo, a la hor-t1 ele elegir un diseño de tales figuras heráldi­
cas, nos hemos decantado por aquellas que fueron utilizadas por el 
más preclaro ele sus hijos, quien portó el nombre de la población 
como su propio apellido y con el que será conocido en adelante por 
la historia. El obispo Alonso Suárez ele Fuente el Sáuce (1450-1520), 
nacido en nuestra población de humildes progenitores, adoptará 
como blasón personal unas novedosas armas en las que se aprecia 
una representación emblemática de aquella pequeña aldea de la 
Moraña del que era oriundo y sobre la que constituirá un mayor-az­
go, germen del futuro señorío jurisdiccional de los Suárez ele Lugo. 
Se trata de unas an11elias parlantes construidas mediante la vistosa 
interrelación de una fuente pétrea con un sauce, según el gusto de 
los heraldistas ele fines del siglo XV. 

" Tropológicas son las annas fonnadas de elementos heráldicos de sentido alegórico. Dentro 
de estas, serán Parlantes las que aluden a la denominación (CADENAS y VICENT, Vicente, Fun­
damentos de Heráldica (Ciencia del Blasón) , Segunda Edición, Madrid 1994, p.1 08·1 09). 



Diferentes labras de las mismas han llegado hasta nuestros días, 
muchas de ellas ubicadas en aquellos lugares donde es más apre­
ciable la labor pastoral desarrollada por el prelado, como la Catedral 
de Jaén, o las iglesias de Santa María o de San Pablo de Úbedaz8; mm­
bién en sus fundaciones erigidas en la aldea de su nacimiento (capi­
lla de San Salvador de la iglesia Parroquial de La Asunción y en la 
Torre-Palacio? ' . Una valiosa y simplista representación de las armas 
usadas por el obispo abulense nos la ofrecerá el cronista Martín de 
Ximena]urado en su obra Catálogo de los obispos de las Iglesios 
Catedrales de jaén y anales eclesiásticos de este obispado, publica­
da en 1654 (vid. ANEXO II)30

• 

Creemos que la elección de estas mismas armas como emblema herál­
dico de la villa de Fuente el Sáuz estaba más que justificada. No sólo 
porque son unas armerías parlantes que como represenmción mis­
ma de la población fueron adopmdas por e l obispo Alonso Suárez 
de Fuente el Sáuz, su preclaro hijo, a fines del siglo XV, sino también 
porque a través de ellas, de su adopción como armas municipales, 
se rendía homenaje a quien tanto destacó en la sociedad de su tiem­
po y que tan honorablemente portó e l nombre de L'l población que 
le viera nacer a.lli por donde ejerció su autoridad apostólica y políti­
ca. Fueron sus armerías, privativas no de linaje, fiel reflejo de la pobla­
ción y por ello entendímos que como identificativas del lugar sería 
bueno que perduraran, a través de un remozado diseño, como emble­
ma heráldico de la municipalidad. 

Entre todas las representaciones que de las mismas existían nos incli­
namos, a modo de patrón, por las que se aprecian en la portada de 
la iglesia de San m María de Úbeda, al presentar en su blasonamien­
to una mayor perfección de formas her".Udicas en el tallado de sus 
figuras, aunque introduciendo algunas significativas modificaciones 
plenamente justificadas. 

Como campo del escudo nos inclinamos por el esmalte gules (o 
rojo), como reflejo de la antigua vinculación de Fuente e l Sáuz con 

" RUIZ GUERRERO, Antonio, El blasón, Úbeda y su heráldica, Jaén 2000, pp.175 y 261. 
" GÓMEZ-MORENO, M., Gatálogo monumental de Avila, o.c., pp.297·299. 
"' O.c., p. 441 . 
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la dudad de Ávila y su Tierra hasta su exención jurisdiccional y su 
transformación en villa señorial. De esta forma evitábamos la confu­
sión de armerías con las del prelado Alonso Suárez de Fuente el Sáuz, 
procediendo a una sencilL"t modificación ele armas mediante la intro­
ducción de un esmalte diferente en el campo. 

Finalmente, al timbre del escudo de armas municipal ubicamos la 
Corona Real ele España, como reflejo de su indubitada adscripción 
al conjunto de ciudades, villas y lugares del Reino. 

La descripción heráldica definitiva o blasonamiento del escudo ele 
armas municipal quedaba como sigue: 

ESCUDO DE FORMA ESPAÑOlA. EN CAMPO DE GULES, FUEN­
TE DE PILÓN HEXAGONAL CON DOS CAÑOS ZOOM ÓRFICOS, 
DE PlATA, MANANTES DE ONDAS DE PlATA Y AZUR, SUMADA 
DE SAUCE AL NATURAL, FILETEADO DE ORO. AL TIMBRE, 
CORONA REAL DE ESPAÑA. 

Bandera municipal 

La Ley 1/1998, de 4 de junio, ele Régimen Local de Castilla y León 
(B.O.C.y L. de 11 de juruo de 1998) establece textualmente en su artí­
culo 28 que "los municipios de Castilla y León podrán aprobar su 
propio escudo heráldico o alterar el que los distinga por acuerdo 
del Ayuntamiento adoptado por mayoría absoluta del número legal 
de sus miembros, previa instrucción del procedimiento en el que 
consten las razones que lo justifique, dibujo-proyecto del nuevo bla­
són e informe del órgano asesor en la materia de !ajunta de Casti­
lla y León". Nada se regula respecto de las banderas y estandartes, 
por lo que en tal materia estimamos deberá estarse, en tanto no se 
ha procedido expresamente a su derogación, a lo que sobre emble­
mas vexilológicos preceptúan los artículos 13 y 14 del Decreto 
105/1991, de 9 de mayo (B.O.C.y L. n° 92 de 16 de mayo), por el que 
se prescribe e l procedimiento y normas heráldicas ele aprobación, 
modificación y rehabilitación de escudos y banderas municipales. 

Dicho artículo señala que "las banderas municipales se conforma­
rán a las normas dadas por Alfonso X el Sabio, Rey de Castilla y 
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León, en las Partidas. Es decit; deberán ser preferentemente cua­
dmdas y no rectangulares, de la proporción 1:1 ". 

En la misma lú1ea e l art.14 del citado Decreto reseñará en cuanto a 
su configuración cromática que "los colores de la bandera muníci­
pal deberán ser los principales que figuren en el escudo de armas 
propio, y en su defecto, el rojo y el blanco característicos de Casti­
lla y León, en la combinación que prefiera el Ayuntamiento". 

Con base en lo expuesto, nos inclinan1os por realizar un diseño vexi­
lológico a través del cual dar acogida a aquellas figuras - piezas o mue­
bles- principales que apreciamos en e l diseño heráldico que 
propusimos a la Corporación municipal, así como de sus esmaltes 
-colores y me tales-- más destacados. A tal fin, tomando como dimen­
siones propias para su paño las de 2:3, hicimos elección de una ban­
dera tercia al asta y doble al batiente . En éste último, e l paño portaría 
e l color blanco o plata del esmalte de la fontana, figw:a principal del 
escudo, ubicándose en su centro e l escudo municipal en sus esmal­
tes, metales o colores. El tercio del asta se ría de color verde o sino­
ple (por el sauce) encajando al asta una representación simbólica de 
una muralla almenada, de amarillo u oro, en recuerdo a su antigua 
adscripción jurisdiccional a la Tierra concejil abulense. 

La descripción vexilológica de la propuesta de estandarte o bande­
ra para el municipio de Fuente el Sáuz que tuvimos a bien formular 
con base en lo expuesto fue la siguiente: 

BANDERA DE DIMENSIONES 2:3, TERCIA AL ASTA. AL BATIEN­
TE, SOBRE PAÑO BlANCO O PlATA, EL ESCUDO MUNICIPAL 
EN SUS ESMALTES O COLORES; TERCIADA AL ASTA, DE VER­
DE O SINOPLE, MURALLA ALMENADA DE AMARILLO U ORO, 
ENCAJADA AL ASTA. 

A día de hoy, la competencia para la aprobación del expediente sobre 
adopción o modificación de un Escudo Ileráldico Municipal está atri­
buida a la propia Corporación Municipal para quien irá destinado, 
mediante acuerdo de su Corporación adoptado por mayoría abso­
luta del número legal de sus miembros, previa instrucción del pro­
cedimiento en e l que deberán constar las razones que lo justifique, 



dibujo-proyecto del nuevo blasón e infotme del órgano asesor en la 
materia de la Junta de Castilla y León, según establece la Ley 1/1998, 
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León (B.O. C. y L. n°109, 
de 11 de junio de 1998). 

En cuanto a la bandera o estandarte municipal entendemos que en 
la medida que la mencionada Ley de Régimen Local de Castilla y 
León nada dice en cuanto a su elaboración y aprobación, habrá que 
estar a lo que para todo lo relacionado con tales materias establecen, 
a la hora de su aprobación, modificación y rehabilitación, los artícu­
los 13 y 14 del Decreto 105/ 1991 de 9 de mayo (B.O. C. y L. n° 92, 
de 16 de mayo) de !aJunta de Castilla y León. 

En cuanto al órgano asesor en la materia de !aJunta de Castilla y 
León que deberá informar respecto del proyecto qe escudo y ban­
dera municipales, la Ley de Régimen Local antecitada nada señala. 
Por tal razón y en la medida que no contradice a la misma, estima­
mos que continuarían estando vigentes los artículos 15, 16 y 17 del 
Decreto 105/1991, de 9 de mayo (B.O. C. y L. n° 92, de 16 de mayo), 
por el que se regulaba el procedimiento y normas heráldicas de apro­
bación, modificación y rehabilitación de escudos y banderas muni­
cipales, y que reserva al Cronista de Armas de Castilla y León la emisión 
de informes sobre "cuantas cuestiones de su especialidad le some­
tan la junta de Castilla y León y las Diputaciones Provinciales" 
(art.16). Por Decreto 111/1991, de 15 de mayo (B.O.e. y L. n° 92 de 
16 de mayo), tal cargo de "Cronista de Armas de Castilla y León" 
recae en el Excmo. Sr. D. Alfonso de Ceballos-Escalera Gila, Marqués 
de la Floresta. 

Siempre deseamos que la propuesta de Escudo Heráldico y Bande­
ra Municipales presentada ante la Corporación municipal de Fuen­
te el Sáuz hace casi un lustro fuese finalmente acreedora del máximo 
aprecio y de la mejor de las acogidas no sólo por parte del Ayunta­
mie nto de la villa, sino por todos los vecinos, a quienes en todo 
momento tuvimos en mente a la hora de su efectiva elaboración y 
diseño. Creemos que nuestros anhelos se han visto colmados y que 
lo que un dia salió de nuestra pluma se ha convertido en algo que­
rido y sentido, acogido sin reservas por una población que los ha 
hecho suyos. Sin ra, pues, este trabajo que recoge lo que en su dia 



fue el resultado de las investigaciones a sancionar dicho rruuidaje, 
como testimonio fiel de todo un proceso felizmente concluso. 

En Valladolid, a 25 de Julio de 2008 

Dr. D. Félix]. Martínez Uorente 
Profesor Titular de Historia del Derecho y de las Instituciones. 
Miembro de Número de la Institución "Gran Duque de Alba". 

Académico C. de las Reales Academias de la Historia y Matritense 
de Heráldica y Genealogía. 

Presidente de la Sociedad Castellano-Leonesa de Heráldica. 



ANEXO 1 

1878, Abril 24. Fuente el Sáuz. 

D. Andrés Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente 
el Sáuz da cuenta al Gobernador Civil de laPmvincia de Ávíla de 
los sellos municipales usados por el Ayuntamiento por aquellas 
fechas así, como de los que había ostentado con anterioridad. 

Archivo Histórico Nacional (Madrid), Sección Sigilografía-Sellos 
Municipales en linta, Caja 2, n° 81. 

Tengo el honor de remitir a Y.E. en cumplimiento a su Circular de 
12 del que cursa, una copia de los sellos que actualmente se usan 
en esta municipalidad. 

No existe en este archivo ningún hecho histórico ni suceso notable 
que simbolice el uso de aquellos y sólo puede decirse que fueron 
adoptados por la Real Orden de 28 de Abril de 1848. 

Dios guarde a Y.E. muchos años. 

Fuente el Sáuz, 24 de Abril de 1878. 

Andrés Marún. 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia de Ávila 

(AL margen) Archivos Núm. 17. Remitiendo copia de los sellos que 
actualmente se usan en este municipalidad. 
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ANEXO 11 

ESCUDO DE ARMAS DEL OBISPO DE JAÉN, DON ALONSO 
SUÁREZ DE FUENTE EL SÁUZ (1450-1520) 

Martín de Ximena jurado, Catálogo de los obispos de las Iglesias 
Catedrales de jaén y anales eclesiásticos de este obispado, Madrid 
1654, pág.441. 

:XVI. DON ALONSO SVAREZ DE 
FVENTE EL SAVCE. 





ANEXO 111 

ESCUDO HERÁLDICO MUNICIPAL DE FUENTE EL SÁUZ 
(ÁVIIA) 

-A líneas heráldicas 





ANEXO IV 

BANDERA O PENDÓN MUNICIPAL DE FUENTE EL SÁUZ 
(ÁVIIA) 

- A líneas 
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